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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 31 DE MARZO DE 1814. 

iSanía Balbina Virgin y san Amos Profeta —Qta. horas en la igUsi» 
de monjas de Constuntinopla. 
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Épocas. \Termémei. 

7 de 2a'tn. j 4 s. o 
12 del ¿ia. 11 s. o. 

5 deíá t. | t 1 s. o. 

Barómet. 

16 p. 
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i 1. 

Atmósfera. 

NordouestyJS.. 
Nordouest3y ,R. 
Nordouesjuy R. 

Si ti de la lana. 

Sale el sol á las 5 
y 43 oí. y se pone 
á las 6 y 17. 
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El conde de Motezuraa y el marques de las Hormazas, alcaldes consti­
tucionales de esta villa, &c. -

Hacemos saber que el Ayuntamiento constitucional de esta villa, no me­
nos seioso y atento por la seguridad y tranquilidad de su heroico vecin­
dario, qus cuidadoso de precaverle y aliviarle en qoanto le sea posible 
de quantas cargas y gravámenes puedan'influir psra distraerle de sus 
ocupaciones, ka reflexionado y tenido en consideración que si bien con­
currieron las- mas justas y poderosas causas para imponer á los vecinos 
honrados la carga de asistir dos diariamente por turno , y orden de la 
matrícula general que estaba formada, á cada una de sus cinco puertas 
principales, y uno en cada portillo de los cinco qae dexó abiertos segua 
el reglamento de policía y seguridad interior y de su distrito, que pu­
blicó en 30 de octubre del año anterior, han cesado ya aquellas causa», 
por lo respectivo al referido gravamen, y no habiendo sucedido asi con 
las que obligaron á las demás medidas adoptadas en dicho regiamente 
para ia mejor policía, tranquilidad y seguridad de los habitantes de esta 
capital, ha venido en suspender por ahora las indicadas guardias veci­
nales de puertas, y las disposiciones relativas á ellas j dexaado en so 
fuerza y vigor las que se contieaen en ios capítulos siguientes como pre­
cisas é indispensable* para el mejor orden y precaución dé abusos y 
delitos. 

m: 
Reglamento de 

.qu, 
y seguridad interior para Madrid y su distrito, 

CAPITULO I. 

De los forasteros qjne, vienen á Madrid.. 

AHJP.1,8. El rforastero que se encontrase dentro dé esta población sin 
pasaporte de la justicia del pueblo de su .''vecindario que le abone, y re-
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frendado de uno de los señores alcaldes constitucionales dentro del tér­
mino de las 24. horas de su llegada, ó en su defecto una cédula de 
seguridad de qu^uiera de dichos señores alcaldes .que deberá thte-
ner en el mismo téroiino, abonándole uno ó dos vecinos honrados, y no 
en otra for na, será detenido y exá niñada su conducta por qua;quiera 
autoridad compatente, que proveerá lo oportuno, arrestándole si no ase­
gura sus procederes entretanto arregla su estancia en Madrid en el nao-
do y por el tiempo que se le conceda, sin perjuicio de penarle con los 
que resulten cómplices de su contravención. 

a.° Ningún posadero, fondista, hosterero, mesonero, ni vecino par» 
ticular pudrí recibir ea su casa de habitación, cochera, qusdra, guardi­
llas, ni alquilarlas á forastero alguno, aunque sea padre, hijo, hermano, 
pariente en quaiquier grado sin presentarlo y dar cuenta en el término 
de doce horas al alcalde de su barrio, que la comunicará dentro de vein­
te y quatro al regidor del quartel con una esquela en que especifique el 
nombre, naturaleza y vecindad del huésped , causa ¿e su venida á Ma­
drid, tiempo que puede residir, si trae ó QO pasaporte legítimo, y la ca­
lle, número de casa y quario donde se aloja , baso las penas contenidas 
en los bandos y leyes que tratan de este particular, ademas de la repara­
ción de dañes que se causen por su omisión. 

3." En cada semana el regidor del quarteí pasará á tos señores al­
caldes constitucionales una lista de ios lo-a-teros de qae le den cuenta 
los alcaldes de barrio que han venido á hospedarse en su distrito ; seña­
lando la calle, posada 6 casa donde subsistan, para que se sepa el para-
aero de todo forastero, ó se averigüe la omisión que hayan tenido lea 
posaderos ó vecinos en dar tarazón prevenida. 

4,.0 Si el forastero que viene á Madrid tuviese justa causa para per-
* roanecer por roas tiempo del que le sea concedido en el pasaporte ó cé­

dula de seguridad, ocurrirá á los señores alcaldes con memorial infor-
ruado del de 1 barrio donde subsista pretendiéndolo; y lo que determinen 
aquellos señores prorogándcle el término 6 mandándole salir, se comu­
nicará 2I mismo alcalde de barrio y regidor del quartel para que hagan 
los asientos oportunos, 6 tomen las demás providencias conducentesj en 
inteligencia de que, espirado el tiempo preseripto , ninguno puede sub­
sistir, si posadero ni vecino alguno mantenerle en su «asa, baso de las 
penas que se expresarán, y será detenido, examinada su condústa, y res­
ponsable á quantos daños se originen. 

.$¡;° Quando mudase de casa, posada, habitación ó alojamiento, asi el 
forastero hospedado, como el posadero ó vecino, darán estos, y los adon­
de vayan á parar, la esquela que lo exprese á los respectivos alcaldes y 
regideres de uno y otro distrito , que harán los asientos ordenados en el 
articulo 3.0 

6." Todos los forasteros que residan en Madrid al tiempo de la pu­
blicación de este reglamento, y los posaderos, mesoneros, fondistas ó ve­
cinos particulares que los tengan en sus posadas ó casas, se presentarán 
con la nota correspondiente de su nombre, naturaleza, vecindad, causa 
é segocio de su venida á Madrid» tiempo que necesitan residir en él, pa­
saporte con que han venido, baiiie, calle» casa y quane donde están alo-
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(Gratis.) 

Manifiesto que hacen al público los antiguos empleados de la 
administración y Contaduría de Rentas de esta Provincia en 

contextacion aun artículo del- Patriota exaltad) M. P. S. in- '• 
serio en el Periódico titulado la Abeja de 17 de 

marzo, número 55. 

Para desvanecer las injuriosas suposiciones del citado M. P . S. 
se formó la contextacion correspondiente y pasó á los editores de la 
Abeja , los quales manifestaron no tener inconveniente en incluirla 
en su periódico por suplemento, satisfaciendo los. gastos de la im­
prenta. En "su consecuencia y hecho el contrato, con' la misma, 
resultó el extraño acontecimiento de haber recogido los editores él 
original con varios pretextos , y sin otro fin que el de retrasar su 
publicación. Nada influye esta digresión en el punto principal, pero 
se hace para dar á conocer la manifiesta mala fé de los tales edi^ 
íores , y que sepa el público que qualesquiera artículo que les eomu-
riique , pasará á las revisiones de quien á ellos acomode ,-; como sin duda 
ha sucedido con éste ( según lo ajado, y sucio que lo han devuelto) 
faltando á la confianza inviolable de todo Escritor público. 

SEÑORES EDITORES. 
¡ I | " ' 

En el número 55 de su periódico insertaron: vmds., un articulo 
del Patriota exaltado M. P.. S. dirigido á denigrar la buena'opinión 
de los antiguos empleados.en la Administración y Contaduría general 
de Rentas de esta provincia , los quales no pudiendo dejar sin contexta­
cion las calumniosas quanto falsas expresiones, de que abunda dicho 
subersivo artículo, esperan de la buena fé de vmds. se sirvan in­
sertar en su mismo papel la siguiente. . I 

Señor M, P. S* Para hacer vmd. la parte de los interinos actua­
les empleados que indudablemente representa , no era necesario se 
valiese de ios viles medios de denigrar á los antiguos efectivos, que 
no merece tomar en su insolente boca. Estos despreciando á vmd. como 
merece, y mucho mas á sus clientes § se han propuesto sin embar­
go contestar á su cumuló de disparates , con razones que vmd. igno­
ra,.,pues,si hubiesen llegado á su; noticia , ó fuesejeapaz ;de cono­
cerlas, no daria margen con-sil necio articuló á-que ¡se produgesen 
para su-, confusión. -

Desde el texto que vmd. cita hasta el último renglón de su in'-
sipido artículo , no se halla otra cosa que sandeces , ó por mejor 
decic; disparates , propios del que teniendo-tanto por qué callar, ha­
bla de los demás-; pero vamos á razones , y quitémonos de silogis­
mos, porque los antiguos efectivos empleados tratan de hacer ver al 
público lo que vtád. miente > y no de contestar con vmd. cosa que 
tendrían á menos. 
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Los empleados de la Administración de Rentas continuando en sus 
destinos , han hecho á la Patria mas servieios , y al enemigo mas da­
ños que los/ emigrados, y retirados de aquella Administración. Vamos 
á_cuentas señor charlatán, no sirve hablar mucho, y no pobar na­
da com'o vtnd. hace. 

Que los adictos al gobierno francés sean acreedores á un casti­
go , ya lo sabemos todos sin que vmd. nos lo diga , pero que los 
antiguos empleados de la Administración general sean tales adictos, 
solo vmd. podrá decirlo, faltando clasicamente á la verdad en esta parte. 

Vamos á ver la conducta de los empleados que se denigra , y 
después discurriremos sobre la de los emigrados. 
- Desde el momento de la posesión del Gobierno intruso en Ma­
drid fué la Administración de rentas la oficina de mas roce con el 
Gobierno y con el pueblo, tanto que solo ella podia haber sido el 
cuchillo para el sacrificio de toda la provincia quando fué el lugar 
de asilo y el punto intermedio entre el pueblo y el Gobierno, que 
sufriendo las repulsas de éste , evitó las vejaciones de aquel. 

La primera prueba de esta verdad dada á la faz de ; todo el 
pueblo fué la requisición de géneros coloniales , encomendada con e l 
mayor ardor, y eludida casi en todas sus partes, de que resultó al 
comercio el beneficio demás de-ocho millones de reales. ¡Comercio 
de Madrid, testigo de esta verdad, protégela! 

No se vio menos en las requisiciones de granos, exacciones de 
derechos de todas clases, empréstitos por comisión &c. &c. &c. Dí­
ganlo los contribuyentes, en ¡especial fábricas dé xabon, y casa ar­
bitrio de la nieve, cuyos derechos devengados por las primeras se 
conservaron para la venida del Gobierno español desde primero de 
-enero de 1813. Y en los de rentas provinciales en que solo se ih-! 

cluyeron en.el estado los débitos del año de 1810. y mitad de 811. 
•dejando 1 los . anteriores en silencio para eludir la percepción al Go­
bierno francés , y reservársela para el legitimo. ¡ Pueblos del partido^ 
-y provincia' de Madrid proteged igualmente estas- verdades! 
: Pero donde brilla sobre todo el mérito , y patrióúca conducta 
de estos dependientes, es en el misino punto que mas vmd, trata de 
denigrarles. Los ramos dé consolidación, ese diez por ciento tan de­
cantado: entérese vmd.; mejor* antes de hablar, para que no puedan 
decirle que no sabe lo . que. habla. Este derecho estaba establecido 
€011 el 4 y 6 por ciento desde el año 94. en el Reyno , y desde 
el de 804. en¡ Madrid'j y así este, ramo de consolidación como to­
dos los demás respectivamente, tenian consignado.un tanto por cien­
to1 que en unos-era el 2 , y en otros gflrn}?, en otros el-uno y me­
dio &c. que todos jurítos venian á rendir mas tanto por ciento que 
-el tres á que el Gobierno intruso lo redujo, y estaba destinado á 
los dependientes Ínterin se formaba reglamento' : vea vmd. ..señor 
botarate las Órdenes originales que exiáieu en los legajos de la • Ad­
ministración muy cerca de á donde vmd. ha extraido de propia auto­
ridad la nota que inserta , y hallará que el Gobierno legítimo pos 
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( 3 ) 
la secretaria de Hacienda, y Junta suprema de consolidación hiz» 
las citadas 'consignaciones, y que algunas de ellas son también de ins­
trucción , como es de ver en las Reales cédulas , y libros de órdenes 
generales , que no habrá vmd. visto aunque las tiene á la mano. 

Quando el Gobierno francés entró en Madrid había un atraso con­
siderable en la recaudación de todos los ramos , ya en Madrid va en la 
provincia y á nadie se molestó por awasos, sin embargo de las' varias 
órdenes que se comunicaron que también existen en sus legaios. 

Acrecida la contribución temporal de 4 y 6 á un 10 por cien­
to desde el año de 810. no se recaudó ni la mitad de su im­
porte: lo primero, porque se admitieron las relaciones que quisie­
ron dar los propietarios ; y lo segundo porque en los apremios se 
observó una lentitud, extraordinaria hasta el extremo , de hacerse sos­
pechosos los dependientes , como puede verse en varias órdenes comu­
nicadas por el Ministerio y Prefectura. 

Del mismo modo se condujeron en los años sucesivos consiguiendo á 
virtud de las consultas hechas, que se admitiesen por partes los adeudos 
con cuyo motivo hubo muy pocos contribuyentes que los satisfaciesen por 
entero: así como en la contribución del 1; por ciento eximieron á cuan­
tos se presentaron con una certificación del párroco, ( presentada por con 
sejo de los mismos dependientes) según consta en la misma Administración 
general donde existen una mukuud de recursos de esta clase en tres 
legajos. De todo et> buen testigo el puebio de Madrid, sin que haya 
ningún contribuyente, que en su conciencia pueda negar estos hechós-
así como los conventos de Religiosas , hospitales , y demás estable­
cimientos de caridad, que debieron su exención á las repetidas coa 
sultas hechas por la mesa del ramo, cuyas minutas quedaron en ella 
y de todo pueden informar las mismas corporaciones; por manera' 
que el aumento hecho por el Gobierno francés desde el 4 y 6 al l Q 
se eludió completamente , hasta verificarse importar menos Ja contri 
bucion de 10 por ciento que la del 4 y 6. Cotéjense los registros 
del ano de 804. hasta el de 807. con el de 810 y 11 , y s e v e r á 
que hay finca que le importó el 4 por ciento con baja de un AO 
ciento y tantos reales , y el 10 por-ciento no llegó á 60 <un l ia ' 
cerle ninguna baja; he aquí comprobado el beneficio que 'ha recibí 
do el pueblo en estas tan decantadas contribuciones, pero aim 
hay mas. r 

Mientras los señores emigrados de la administración hacían á la 
patria el extraordinario servicio de dar á la provincia un paseo po 
utico militar , grabando á los pueblos con su manutención y cobran 
za de sus sueldos, y comiéndose los caudales recaudados en Madrid 
estaban los empleados permanentes bajo el yugo del enemigo y rc¿ 
deados de sus bayonetas , favoreciendo á los pueblos , libertándoles 
del pago de sus contribuciones corrientes y atrasadas; y sino señalen 
ios pueblos mismos lo que se les ha exigido desde el ano de 808 en 
adelante , por herencias transversales , imposición de pósitos , servi­
cios de criados , contribución temporal , &c. no solo lo corriente si-

\ 
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( 4 ) . , 
nor de los enormes atrasos que antes tenían. 

Determinado por el ministerio que se procediese á la cobranza 
de atrasos de contribución temporal en Madrid y su. provincia, no 
contentos los empleados con ocultar los muchos atrasos que habia 
desde el año de 804 á 807 que importaba crecidas sumas, y que­
daron sin cobrar, se limitó al de 808 en adelante , haciendo una 
enérgica consulta, cuya minuta existe en la mesa del ramo (si ma­
ldosamente no. se ha extraído) ,ta que propuso se admitiese en pa­
pel los adeudos , lo que se acordó en su mitad por lo correspon­
diente á los citados años, resultando admitirse las cédulas de caxa 
que estaban-sin\ Valor , y todos los créditos dados por el gobierno 
francés en pago de alquileres , que en aquella époea corrían'en la 
plaza al noventa y-seis por ciento de perdida. Este solo servicio 
hecho al pueblo en tan críticas circunstancias es mas reelevante, ha­
blando sin pasión , que quantos pueden contar los que titulándose 
patriotas han prosperado como ni por un sueño podía figurárseles. 

Por éste principio se convence hasta la evidencia , que en solo 
los ramos de consolidación , por un cálculo infalible , se ha eludido 
la recaudación dé mas de nueve millones de reales en Madrid y su 
provincia , para cuyo convencimiento no hay mas que cotejar el im­
porte de la contribución temporal del quatro y seis por ciento con 

la del diez. " )> , . , . , 
Muchas reflexiones podrían producirse en comprobación de esta 

verdad , pero existiendo los documentos que la califican^en la admi­
nistración general , y en la vindicta pública, solo extrañan los anti­
guos empleados que se haya echado mano únicamente de la lista 
de repartimiento , dejando en silencio tantos y tan palpables datos 
del heroismo de los empleados antiguos. 

Esta constante conducta acredita bastante la parcialidad eon que 
se ha puesto el artículo, con el objeto de sostenerse en los desti­
nos que han adquirido por interinidad los actuales , á costa de la in­
famación de los antiguos , vileza que prueba su verdadero carácter} 
pero entremos en la comparación y se verá palpablemente la dife­
rencia 'que hay de los unos á los otros. 

Amigo M. P. S. como se conoce que «s vmd. exaltado ; mode­
re su cólera que vamos á cuentas , y no sabe con quien se las há: 
metióse vmd. á escritor, y al primer tapón zurrapas. Crea vmd. que 
como en otra ocasión no elija mejores aldabas , siempre se quedará 
como ahora en el ayre ; pero quitémonos de cuentos , voy á conven­
cer á vmd. si es que es convencible , y demostrarle quanto difieren 
los .empleados interinos de los efectivos. 

Nadie sostendrá que son unos héroes de la nación como se pin­
tan los tres individuos de la Administración general , que después 
de haber reconocido (así como se dice reconocieron los demás) al 
gobierno intruso , y haber jurado al rey José que ellos le jurarían, 
(pues los demás no le juraron) sé retiraron ,'porque faltó el cuw» 
quibus y el uno pasó á san Martin de'Valdeiglesias á recoger el 
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fruto de cierta siembra- que habia hecho en los anos 8o<5 ó 7 ; (1) 
los otros por la felicidad de ser por sí pudientes se dedicaron á la vita 
bona , aunque alguno de ellos no dejó de ¡hacer cortesías , y algo 
de aquello de la noria , por ser Contador , quando el tercero tuvo 
el gusto de que le dexasen por magro , pero .esto no es de mi 
cuenta , vamos á lo que me importa. 

Señor M. P. .S. ¿dónde está el heroísmo de estos caballeros? ¿qué 
servicios han hecho á la patria ? 5 de que vejaciones han libertado 
al pueblo ? hechos , señorito , hechos ; mas verdades y menos excla­
maciones al ayre. ¡ Válgame Dios ! ahora si que encaja bien aquella 
proposición de vmd. tomada por la inversa qiú non est mecum contra 
me est 

Los empleados de la administración general no tuvieron obliga­
ción de desamparar sus destinos , por tres razones ; la primera que 
ellos eran puramente locales , y de consiguiente exentos de seguir al 
Gobierno , con quien no tenían inmediación : segunda , porque el Go­
bierno no les comunicó ninguna orden especial para que le siguie­
sen , y antes por el contrario ," presentándose algunos individuos al 
Intendente don Francisco Antonio de Goiigora (á virtud de un avi­
so que comunicó al tiempo de marchar) se negó á prestarles auxi­
lio para su viage , sin embargo de debérsele dos mesadas, de que 
resultó no poder seguirle por falta de medios 5 y tercera, porque si 
retrotraemos la ley del ordenamiento de Alcalá , que nos previene con­
currir á la invitación de la hueste , no habiendo tal invitación, es ne­
gada la tal concurrencia ; asi que la conducta patriótica de Jos an­
tiguos empleados no solo es en todo legal, sino distinguida y bene­
mérita á la faz de los sensatos, fuera de Madrid hubieran hecho to­
dos lo mismo que los tres que emigraron; esto es grabar los pueblos 
con su subsistencia , quando fijos en sus destinos libertaron á Ma­
drid y su provincia dei pago de diez y siete millones de reales de 
contribuciones, resultando menos percepción para el enemigo , y ma­
yor beneficio para el pueblo contribuyente $ y es¡o ¿ en qué circuns­
tancias lo hicieron los empleados? quando tenían un 3 por ciento 
de la recaudación , que es decir que quanto mas se cobrase mas per­
cibían , Juego supera su patriotismo á su personal interés , porque si' 
mucho hubiesen cobrado , mucho hubieran percibido , y á costa de sí 
mismos no tuvieron- reparo en favorecer al pueblo ; vea vmd. señor 
M. P . S, como me dá vmd. las armas para defenderme , pero oiga 
vmd. mas , ¿y este tres por ciento que se repartió al arbitrio.dé­
los gefes locales , que como vmd. sabe eran afrancesados , indemni-. 

(1) La Administración de san Martin dé Valdeiglesias , como las de~ 
más ~r se proveyó en un ahijado de este sügeto, quien en. justo agrade-. 
cimiento le proporcionó un asilo á él y su familia, hasta introducirse 
en la clase ..de •ministro de cierta Junta, -en .que no ¡aliemos Jps servi­
cios* que resultaron á la patr.ia. 
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( « ) 
í el importe de las regalías declaradas por el legítimo Gobierno, 

como parte de dotación de sus destinos ? respóndame vmd. á esto 
señor botarate , á fé y por cierto que en el año de 1800 á 801, 
en que estuvieron las herencias en la administración general bien 
percibió un cinco por ciento , el primero de los emigrados, encarga­
do entonces de ellas, además de su sueldo y ayuda de costa, y aín­
da mais , y no se ha hecho tanto mérito como de este miserable tres 
•oor ciento que realmente era de los empleados originarios , y se exten­
uó hasta el último farolero. Aquí se nota, aunque por incidencia , que 

por no ser visto un sometimiento al gobierno francés , no se produ­
jo la mas mínima reclamación : § Ahora bien , si los empleados sub­
sistentes en la Administración de rentas hubieran sido adictos al go­
bierno francés, habrían procedido de este modo ? 5 Si fuesen (como 
vmd. falsamente sienta) buenos servidores de José , hubieran eludido 
sus providencias , como lo hicieron ? ¿ Y si los empleos que ellos des­
empeñaban.con tan notorio patriotismo , hubiesen sido por su ausen­
cia provistos en verdaderos prosélitos de José , habría reportado la 
provincia el beneficio que ellos la proporcionaron con detrimento de 
los intereses del gobierno intruso ? j Se habría evitado en su ausen­
cia la comisión militar que ellos eludieron? 

Ya está manifiesto señor M. P . S. el mérito de los antiguos em­
pleados ; cotéjese ahora con el de los actuales , de que será vmd. sin 
duda uno , y mal que le pese , habrá de recoger lo que le toque. 

Sepa vmd. señor hablador, que hay pocos entre ellos que tengan mé­
rito patriótico, y carezcan de delito. Los tres que emigraron únicos de 
quien se puede hacer mérito (por que los demás no son acreedores 
sino á un clásico desprecio) no tienen motivo , no solo para verse en­
tronizados, sino ni aun para ser repuestos en las plazas que obte­
nían. Su fuga no solo no fue meritoria , sino que fué delínqueme , gra­
vosa á la Nación , y dirigida á la adquisición de ascensos por me­
ro egoísmo ••, de consiguiente mientras no acrediten los servicios que 
han hecho á la Patria , que son ningunos, resulta indebida la posesión 
en que se hallan. Su emigración dirigida á sus fines particulares, y 
procedente de los temores que acaso podría inspirarles su anterior 
conducta, ningún beneficio ha producido a la Nación, y por lo 
mismo están mas acreditados de egoístas que de patriotas. Y en quan-
toNá los demás en que se hallan compradores de bienes nacioaales, 
manifestadores de alhajas que tenían en su poder , y presentaron al 
Gobierno francés; empleados que no han tenido ningún destino has-
ttf-que ios franceses les dieron la Gontraloría de hospitales, solda­
dos dispersos de las guerrillas, oficiales figurados de alguna gradua­
ción , lanzados de ellas (por sus virtudes) y niños que van á apren­
der á escribir, todos con excesivos sueldos arbitrarios , á cuyo go­
ce no han llegado hombres de 30 ó 40 años de antigüedad en la 
misma administración , es bien manifiesta la ilegitimidad de su pose­
sión, y que por conexión -particular con el primero de ios emigra­
dos ,' han sido recibidos como sugetos de su antigua devoción (pues-
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to que muchos de ellos son procedentes de las administracio­
nes de Rentas provinciales , con la extraordinaria antigüedad de 
tres años el que mas, de que no han rendido cuentas) hacen per­
der en su manejo á la Nación mas de diez millones de reales, que 
por su ignorancia ó malicia ( por no hacerles el agravio de con­
siderarles á todos tontos) han dejado de recaudarse desde su ingreso. 

Ya está vmd. contestado en lo principal señor M. P. S. vamos á la 
comidilla délos mil reales ¿sabe vmd. lo que nos dieron los franceses 
con tanto ruido? un poco de carne mal cocida, y unos besugos no 
muy bien asados , porque no nos dejaron salir á comer á nuestras casas, 
y todo este agasajo se redujo á descontarnos después, mil reales vellón 
que percibió el Portero mayor actual, comisionado para el efecto, 
por lo que no valia ni quinientos, y digo señor M. P. S. ¿éste agui­
naldo fué para los empleados ó para el portero? Sepa vmd. hacer jus­
ticia, señor imprudente, ni vmd. ni los demás de la Administración son 
hombres para hacer lo que se hizo aquel dia , el Gobierno por sí solo 
puso un Bando fixando 24 horas, el Pueblo se intimidó creyendo ser 
apremiado , como lo habia sido pocos dias antes por la municipalidad 
para el pago del Empréstito. Se aglomeraron los contribuyentes, y 
como los dependientes de la Administración general nb pudieron en 
aquel dia eludir el aviso puesto por el intendente ó Prefecto , se de­
dicaron en obsequio del Pueblo , y no de los franceses , á estar sen­
tados desde las ocho de la mañana hasta las once y media de-da noche 
para evitar , como lo consiguieron , que el Pueblo incurriese en la 
continuación del Edicto, consultando al siguiente dia Ja ampliación 
de termino que se verificó sin llegar á expedirse apremio hasta pa­
sados algunos meses; tal es el origen de esta suntuosa comida , y 
ponderado aguinaldo de que vmd. habla.-" 

¿Está vmd ya satisfecho? quiere vmd. ver mas claro que los em­
plea Jos han hecho en su permanencia señalados servicios, al paso 
que los emigrados solo han ido á buscar s¿i utilidad y ningún auxi­
lio han prestado á la Patria ? como pues los interinos todavía tienen 
valor de hablar , siendo así que muchos de ellos están en el caso de 
ir á buscar á su amo primitivo que fué el rey José, á quien de­
bieron la fineza de que les diera destino, no habiéndolo tenido nun­
ca , ó que les agregase estando cesantes? Esto no obstante continúan 
en pacífica posesión de los destinos, así como á uno de los que vmd. 
dice en su nota que no fué perjuro, tampoco le ha servido de obs­
táculo para ser habilitado , el que su muger á la sombra y por la 
protección de los empleados estantes permaneciese en pacífica pose­
sión de la habitación , y cobrase los sueldos, mientras en la sagra­
da rumeria los cobraba por otra parte el mismo. Estos si que son 
méritos patrióticos , comer á dos carrillos; esto se llama patriotis­
mo, llenar bien la andorga, y viva la Nación. ¡Ha egoístas como 
queréis alucinar á los que ignoran vuestra conducta! guerra á muer­
te debe decir todo sensato, guerra á muerte contra los fingidos pa­
triotas , que son la polilla del Estado , y con.su hipocresía intentan 

" 
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( 8 ) 
engañar á todo el que no los conoce, pero ya basta. Sepa vmd. 
por último , y sírvale de gobierno , que los individuos antiguos de la 
Administración y Contaduría de Rentas, no han prestado ni en par ¿ 

ticular, ni en general juramento alguno, y por consecuencia es vmd. 
un clásico impostor , sentando que hayan sido perjuros, é igualmen­
te falta vmd. á la verdad en lo substancial de las notas que com­
prende su artículo, asi como inculca un agravio á la buena opi­
nión de una corporación, de cuya conducta es testigo todo el Pueblo. 

Mucho mas podria decir á vmd. pero me parece suficiente por 
ahora, para manifestar el poco juicio, con que se ha dirigido en 
la extensión de su escrito. —: Queda de vmd. gs El Patriota verda­
dero. PE J. M, 

M A D R I D . 

I &J P R E N T A D E V H L A L P A N D O , 

- ; • " • ; : 
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jados, y dueño ó inquilino de é l , para que los señores alcaldes determi­
nen su salida , ó les dea la cédula de seguridad por el tiempo que esti­
men , y los comprthendín en sus listas: todo baxo de las penas conteni­
das en el articulo %.° (Se tantivuará.y 

\ 

Nata de los donativos patrióticos que varios ciudadanos han entregado ú 
i on Manuel de Trasvina, del conuróu de esta co* te, comisionado para su. 
recibo por el Exento. Sr. cogitan general de esta provincia ¡, en eí dia 30 
de marzo de 1814*. 

Kí.Mrfc 

Dos artesanos amantes áef Bel y de !a Constitución, que no 
quisieron decir su nombre. . . . 60 

D. Pedro Sánchez Trapero. • 60 
Una señora que DO dio su n o m b r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Otra iíficra i d . . . . . / ... . . . . . . . . . 37 14, 
£1 Sr. D. Buenaventura Pifieiro Manuel de Viiitna , jóvea 

marques de Beadafia y sus tres hermano?, por mano de su 
tutor, para quatro uniformes completes . . $60 

U;- amigo de la Cocstiiucico y del Rti . . 120-
Otro id. amigo de la Constitución y del Rci. . . . . . . tao 
D. Ven'.ur? de la Peña 120 
D. Ramón Tamayo 60 
D. G. de S 80 
D . M . deS. 8a 

D. F. v ;. . 3& 
D. Andrés Ponce para un uniforme completo. 240 
Doña Marla Arroyo... 60 
D. N. N » ico 
D. M. G. F ¿í-i.'. too 
D. Juan Abad. ¿a-
D. Pedro Garibai.. 100 
D. Francisco Garibai... 60 
1> J. P . . . . . . . . . . . . . . . sao 
D. E. H.. ao& 
D. S. y L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . aoo 
D. Manuel de Trasvina. 1 ooo-

Importa la lista anterior.... t 4039 14 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO». 

La oficina de renovación de vales reales tiene prontos para entregar 
á sus dueños los vales-de 600, 300 y i$o pesos de 1808, presentados pa­
ra su renovación hasta el dia 3 * de agosto ultime. Lo qpe se avisa al pé-

Ayuntamiento de Madrid



3«3 
blleo para que acuda á recogerlos á dicha oficina dasde hoi jueves ¡% de 
tnarzo de 1814. en adelante en el parage acostumbrado, 

Desde 1" de abril próximo se da principio en la escuela nacional de 
veterinaria al segundo período de estudios con la osteología, que expli­
cará D. Antonio Bobadilla, la patología D. Agustín P.isqual, el exterior 
del caballo D. Ffancisco Pueate , y la cirugía D. Lorenzo Cubero.—3a 
previene tasbien al público que en sus caballerizas se adamen caballe­
rías ,. pagando, solamente 7 re. ppr cada una mayor , y 3f por cada una 
menor, administrándoles todos los auxilios necesarios para su curaran 
y manutención. Igualmente se hierra á fuego coa la perfección que es 
notorio á razón de $ es. por cada una de caballo, y 4 por id. de muía. 

Hoi jueves á las ocho de la noche se dará principio á la gran acade­
mia de música instrumental y vocal en el salón de la Fonda de Malta: 
se cantarán tres piezas, y D. Eusebia Julia t*cará un andante y un toa­
da de clarinete. 

PÉRDIDA, 
La tarde del día a8 del próximo pasado febrero se extravió de la casa 

de un caballero ingles, sita en la calle de Alcalá , nám. 3 , frente al al­
macén de cristales , un relox de oro redondo , con tapa también de ora 
en luga; de cristal, su autor Dobson , de Londres, con cadena de oro, 
dos sellos, el uno con las armas de familia, y el otro con una cabeza gra­
bada ¿una Havecita de cartera , todo de oro , y dos llaves chiquitas de 
hierro. Y habiéndose ya anunciado en este periódico y por carteles el ex­
travío de dicho relox sin haber parecido aun, vuelve á anu fiarse , su­
plicando al que le tenga (de qualquiera modo que haya sido su adquisi­
ción) le entregue con la reserva que quiera al indicado religiosísimo pa­
dre Hermosiüa, en el convento de san Basilio ó parroquia de san ¡Vlar-
tin , con la seguridad que serán entregados en el acto los 640 rs. #• dos 
onzas de oro prometidas; y que si esta cantidad fuese inferior al precia 
que le hubiese comprado la persona que hoi tenga el expresado reiox, el 
mismo padre Hermosiüa le completará al portador lo que faltase ; pues 
el dueño de esta alhaja desea vivamente recogerla , por ser memoria áe 
familia. ; 

¡ ' TEATRG. 

Desde hoi cesan las representaciones es el de la Cruz. La entrada de 
anoche fue de 3859 rs. 

En estos últimos diás del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, calle'd'e'Álcaíá , enriando por la1 puerta 

,del Sol á mano derecha, núm. 2 ,-quarco principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla, á 3 rs cada mes para esta corte; y se recibe» 
como hasta aqui ea todas aquellas ciudades .cuya comunicación con la 
capital está expedita, á 16 rs. cada mes francos de porte; no admitieado-
sesúoscitación para estas por meaos de tres meses. 

* Ca U imprenta del Diario. 'v 
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